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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 040, 041/06JUL020 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 31 

de julio del 2020, posterior al recibimiento y admisión de la solicitud de información 

No.040,041/06JUL020, a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) de esta 

Secretaría de Estado, por parte del señor 

Estadounidense quien se identifica con su Pasaporte número 

por el Departamento de Estado de Jos Estados Unidos, 

de nacionalidad 

expedido 

ha 

presentado en la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIPIOIR-MDN) 

solicitudes de información las cuales requirió lo siguiente: 

Solicitud No. 1 : 

"1. Número total de soldados rasos en /os años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

2. Número total de Dragoneantes en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

3. Número total de Cabos en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

4. Número total de Subsargentos en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

5. Número total de Sargentos en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

6. Número total de Sargentos Primero en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

7. Número total de Sargentos Mayor en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

8. Número total de Sargentos Mayor Primero en /os años 2014, 2015, 2016, 2017 y 

2018. 

9. Número total de Sargentos Mayor de Brigada en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 

2018. 

10. Número total de Subtenientes en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

11. Número total de Tenientes en Jos años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

12. Número total de Capitanes en Jos años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 
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13. Número total de Mayores en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

14. Número total de Tenientes Coronel en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

15. Número total de Coroneles en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

16. Número total de Generales de Brigada en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

17. Número total de Generales de División en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

18. Número de reservistas del Ejército en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

19. Número de personal del Ejercito dados de alta en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 

2018. 

20. Número de personal militar pertenecientes al Comando Zeus durante los años 2014, 

2015, 2016, 2017 y 2018. 

21. Número de personal militar pertenecientes al Comando San Carlos durante los años 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

22. Número de personal militar pertenecientes al Comando Sumpul durante los años 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

23. Número de personal militar pertenecientes al Comando Águila durante los años 

. 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

24. Número de personal militar pertenecientes al Comando Trueno durante los años 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018." 

Solicitud No.2: 

"1. Número total de personal militar asignado a tareas de seguridad pública en los años 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

2. Municipios donde militares fueron asignados a tareas de seguridad pública en los 

años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

3. Número de personal militar asignado para ejercer seguridad perimetral y seguridad 

interna de los centros penales en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

6l/;1klad de !Z!:;;,e,;,_ a la Jlj/&r-maewn rfY5'aUi<!a 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
Kilómetro S}). Carretera a Santa Tecla 

2250-0134- oir@mdn.mil.sv 



Versión Pública de conformidad al Art. 30 LAIP 
Se han suprimido datos personales de los peticionarios

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

~tk~alaJ~@D~ 

4. Número de personal militar asignados para ejercer seguridad en centros educativos 

en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

5. Partida presupuestaria del presupuesto del Ministerio de la Defensa asignada para las 

actividades de apoyo al Ejército a la seguridad pública para los años 2014, 2015, 2016, 

2017 y 2018. 

6. Partida presupuestaría del Ministerio de la Defensa asignada al Comando Zeus para 

los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

7. Presupuesto ejecutado por el Comando Zeus durante los años 2014, 2015, 2016, 

2017 y 2018. 

8. Partida Presupuestaría del Ministerio de la Defensa asignada al Comando San Carlos 

durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

9. Presupuesto ejecutado por el Comando San Carlos durante los años 2014, 2015, 

2016, 2017 y 2018. 

1 O. Partida presupuestaria del Ministerio de la Defensa asignada al Comando Sumpul 

durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

11. Presupuesto ejecutado por el Comando Sumpul durante los años 2014, 2015, 2016, 

2017 y 2018. 

12. Partida presupuestaria del Ministerio de la Defensa asignada al Comando Águila 

durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

13. Presupuesto ejecutado por el Comando Águila durante los años 2014, 2015, 2016, 

2017 y 2018. 

14. Partida presupuestaria del Ministerio de la Defensa asignada al Comando Trueno 

durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

15. Presupuesto ejecutado por el Comando Trueno durante los años 2014, 2015, 2016, 

2017 y 2018." 
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l. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 

administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le 

corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 

acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 

funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó se 

realizara la búsqueda de la información requerida por el impetrante, con el objeto de que 

ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 

parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado. 

Es así que la unidad administrativa responsable informó lo siguiente: 

Con relación a la Solicitud No. 1, de los ítems comprendidos entre el 1 al 19, la Unidad 

Administrativa encargada del resguardo de tal documentación señaló que la información 

se encuentra reservada por acto administrativo, siendo que se encuentra íntimamente 

vinculada a la consecución de fines legítimos de la actuación de administrativa cuya 

finalidad es la procuración de los objetivos nacionales y vigencia del régimen 

democrático, para el desarrollo de planes militares y otras actividades encaminadas a 

fines lícitos y nec;esarios para el Estado de Derecho. 

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el Art. 168, Ordinal no. 11 de la 

Constitución de la República en relación al Art. 19 literales a., b. y d. en cuanto a que es 

información que incide directamente en la tutela de los intereses jurídicos conminados a 

éste Ministerio frente a la amenaza a la soberanía nacional e integridad del territorio, así 

como los planes estratégicos de la institución. 
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Por tal motivo, en el análisis de proporcionalidad de la ponderación de los intereses de la 

Defensa Nacional frente al Derecho de Acceso a la Información Pública, prevalece - en 

función de la capacidad de reacción Estatal ante tales amenazas- los primeros, en esa 

circunstancia corresponde la no entrega de dicha información por tener el carácter de 

reservada. 

Con relación a la Solicitud No. 1 en los ítems comprendidos entre el número 20 al 

número 24, y a la Solicitud No. 2 en los ítems comprendidos entre el número 1 al 4, la 

unidad administrativa responsable encargada del resguardo de la información remitió lo 

siguiente: 

DETALLE DE PERSONAL EMPEÑADO EN APOYO A LA SEGURIDAD PUBLICA, DESDE EL AÑO 2014 AL 2018. 

ITEMS AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 AÑ02018 

CMDO. ZEUS 2,821 3,100 2,910 3,500 3,500 

CMDO. SAN CARLOS 1,268 1,268 849 1,200 1,200 

CMDO. SUMPUL 615 61S 448 650 1,200 

CMDO. AGUILA 2,208 2,208 1,999 4,483 4,483 

CMDO. TRUENO 600 246 600 600 
TOTAL DE PERS. MILITAR ASIGNADOS A TAREAS 

4,962 6,708 10,080 10,080 DESEG. PUB. 12,164 
PERS. MILITAR ASIGNADO SEG. A CENTROS 

1,268 1,268 849 PENALES 1,200 1,200 
PERS. MILITAR ASIGNADO SEG. A CENTROS 

1,302 1,556 627 EDUCATIVOS 754 618 
MUNICIPIOS DONDE MILITARES FUERON 
ASIGNADOS SEG. PUB. 14 Departamentos/262 Municipios 

En ese orden, respecto al ítem No. 5 de la Solicitud No. 2, relacionado al presupuesto 

asignado a labores de apoyo a seguridad pública, la unidad administrativa responsable 

informó lo siguiente: 
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MONTO DESTINADO A TAREAS DE SEGURIDAD PUBLICA 2014-2018 

2014 2015 2016 2017 2018 
$23,713,772.00 $23,713,772.00 $23,670,075.73 $25,343,925.70 $18,480,502.00 
$6,506,215.00 $6,506,215.00 $6,785,157.65 $7,185,660.52 $11,37 4,656.48 

$300,000.00 $300,000.00 
$2,269,015.04 $1,479,707.12 

$30,219,987.00 $30,219,987.00 $30,455,233.38 $32,829,586.2 $31,334,865.60 

2014 2015 2016 2017 2018 
$0.00 $0.00 $9,920,078.91 $17,463,283.33 $18,070,996.66 

Con relación a los ítems 6, 8, 10, 12 y 14 de la Solicitud No. 2 relacionados a la 

asignación presupuestaria los Comandos: Zeus, San Carlos, Sumpul, Águila y Trueno, 

la unidad administrativa responsable informó que dichos comandos no tienen un 

presupuesto asignado, ya que siempre han sido considerados en el presupuesto del 

Ejército. 

Finalmente en relación a los ítems 7, 9, 11, 13 y 15 de la Solicitud No. 2 relacionados a 

la ejecución presupuestaria de los Comandos: Zeus, San Carlos, Sumpul, Águila y 

Trueno, la unidad administrativa responsable remitió la siguiente información: 

AÑO 
UNIDAD TOTAL 

2014 2015 2016 2017 2018 

COMANDO ZEUZ $22,234.43 $23,814.40 $19,744.24 $19,377.50 $33,815.00 $118,985.57 

COMANDO SAN 

CARLOS 
$22,871.63 $23,949.60 $22,904.44 $16,135.00 $29,450.00 $115,310.67 

COMANDO SUMPUL $ 4,632.00 $7,800.00 $ 7,250.00 $ 8,025.00 $ 9,600.00 $ 37,307.00 

COMANDO AGUILA $ - $ - $ - $ 1,425.00 $ 2,100.00 $ 3,525.00 

COMANDO TRUENO $ - $ - $ - $ 1,200.00 $ 1,500.00 $ 2,700.00 

TOTAL $49,738.06 $55,564.00 $49,898.68 $46,162.50 $76,465.00 $277,828.24 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 
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1. Hágase del conocimiento al señor 

esta resolución. 

del contenido de 

2. Notifíquese al interesado este proveído en el medio señalado al efecto. 

JANGIRBAH/Gir6n 
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